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Funza, Cundinamarca. Catorce (14) de abril  de dos mil veintitrés (2023) 
 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – CULPA PATRONAL – 

25286-3105-001-2022-00196-00 

 

DEMANDANTE: LEIDY PAOLA CASTILLO MONTAÑEZ   

DEMANDADO: INVERSIONES MAMBO MODA S.A.S.   

 
Subsanada debida y oportunamente, y, reunidos los requisitos de los 

artículos 64 y 82 del C.G.P., y art. 25 del C.P.T. y de la S.S., se ADMITE el 
llamamiento en garantía promovido por INVERSIONES MAMBO MODA 

S.A.S. respecto a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.    
 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la llamada en garantía por 
el término de diez (10) días, conforme al art. 74 del C.P.T., durante el cual 
podrá contestar en un solo escrito la demanda y el llamamiento en garantía, 

y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer.  
 

Por la demandada INVERSIONES MAMBO S.A.S. notifíquese 
personalmente a la llamada en garantía, para lo cual deberá proceder en los 

términos del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, o en la forma prevista en los art. 
291 y s.s. del C.G.P. en concordancia con lo dispuesto en el art. 29 del C.P.T. 
y de la S.S.  

 
Téngase en cuenta que si la notificación de la llamada en garantía no se 

produce dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamado será ineficaz.   
 

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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